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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, tenga a bien reconsiderar e impulsar el Proyecto Centro Antartico Fueguino,

con las actualizaciones y aportes que considere estimar,

Artículo 2°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial proceda a reservar el edificio histórico

conocido como "Casa Ramos" para el funcionamiento del Centro Antartico Fueguino.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE ABRIL DE 2004.
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